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OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

PARíJ?E OFI(3IA:&

IECeJON DE INFANTERIA
.atrl......

Bxcmo. Sr.: Accadiendo ~á lo BOlicitado por el sar
gentb' del regimiento Infantería de Ahnansa, núm. 18,
,L{icardo :Baqnero Adaw, el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con lo informado poi ese Consejo Supremo en 2'1 de no
viembre prmmo panda, se ha servIdo concederle licen
cia para conuaer matrimonio con JOSifa M.uta Sauné
SoIiverefi.

De real orden lo digo á V. E. pIRa su conocimiento y
demú efectos. Dios guarde á V. E. mucho! at101i1. !tia
drid 8 de diciembre de 1m.

LWQtrB

Se110r Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

ieAor Oapitán general d. la cuarLa regl6n.

•

110.". tul

SECCION DE INGENIEROS

Sueldo., haberes y gratlfioaclonu
Excmo. Sr.: Vieta la propuesta reglamentaria de

Bumenlo de sueldo que V. E. remitió ti. este Minisierio en
10 del mes próximo pasado, ti. favor del maeBtro de obras
militares, con dedillo en la Oomandallcia de Iogenieros
de Cadagena, D. José Garma 6álvez, el Rey (q. D. g.)
ha knido á bien disponer se abane al citado maestro ei
sueldo de 3.000 pesetas anuales, ti. partir del día 1.01 del
aGiual, por haber cumplido el 12 del mes de noviembre
próximo pasado, los .20 anoe de servicio como maestro de
obras militares de plantilla.

De real arden lo digo á V. E. para sa oonocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muéhos atlos. Ma
drid i de diciembre de 1909.

LUQUE

.Sd.or. Capitán general de la tercera regién.

Set10r Ordenador de pagos de Guarla.

<, ..

Zonas polémicas

Excmo. Sr.: En vista de lo manifeetado por V. E. ti.
este MInisterio en su escrito fecha 13 del mes próximo
pasado, al curMr la instancia promovida por el vecino de

• Las Palmas; D. Gaspar Cabrera González, en súplica de
antorización para constrnir una casa en el polígono ex
cepcloDal del 08!lUUO de San ..H'rdnolsco del RIS00, de
aquella plaza, el Rey (q. D. g.) ht' tenido á bien acceder
ti. 10 solicita.do por el recurrente, con las siguientes ptes
cripciones¡
. 1.10 Las obras se sujetarán en un todo ti. los planos

presentados, serán vigt1adss por la Comandt'ncia de lo·
genieros de la plaza, slempre que se cOllsidere cOLlvenien
te, , debetan qJ1edar ter01inflQaS dent.ro del plazo de ua
ano, conhdo Gesde la fecha de 'e8'a concesioo, que se
considerará caducado en caBO contrario.

2.- El inmueble podrá ser parcitl1 Ó lc.talmente ocu
pado por el ramo de Guerra cuaado, á juiCIO de la ilUSO
ridad .milltar, allÍ lo reclamen las necealdades de la de- .
fe.osa naCional, sin que pueda por ello el concesionario
alegar derecho é reclamar indemnización du DlDgun8
clase. .

U.· El propietario queda obligado á demoler por BU
,cuentA la cvWiltrucción. en 6l1?hU'lQ perentodo que sa le
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IEOCION DE ADIINlITRAGlON MILITAR
amou

Excmo. Sr.: VÚlia la Instancia qUI cuné V. B. í
este Ministerio con su escrito fecha 18 de lepüembre de
1908, promovida por el Mayor de 1& IODa de reo1utalDien
to y reserva de Barcelona, en súplica. de &usorizaciéD
para reclamar las penslones de una ClU2í del Mérito MUi
tar de 7,60 pesetas mensuales, vitalicia, que posee else
gundo 'eniente de !nfeteda de la resena gratuita, dOD
~wm Lorenzo Echandi, desde 1.° de mayo de 1904, feoha
de su alta en la expresada zona poz haber sido nombrado
auxiliar de la Adm1D.iI'raouNl de Hacienda de dio.ba ca
pittü.l &oAioIi<l~ ea C\UlIlWil0 p¡:ev.w.opor _ leal or491l

•

LuQt¡1

za, el Rey (q. O. g.) ha tenido á bien acoeder á lo IOllel..
tI.ldd por el recurreule oon las condiciones I¡guiantes:

1." !.As obru le ajuiltatán á' lOS planolS presentados y
á lo que en la inst~nCll:lo l5e expreea; debiendo qUldar t~r.

mInadas dentro del plazo de ua a:l1o, contado dt>sde 18 fe..
cha de ellta concesión, que Be conllidera.rá caducada en
caeo conttado.

'j,~. El conce.ionario dará aviao por escrito al Gober..
nador mIlitar de la plaza, de la fecha en que han de dar
comienllo la8 obra! y de la en que se terminen, para que
pueda. vigUarse el cumplimiento de e.tal!l' condioiones, '
permitiendo á 101 funlllonariolil del ramo de Guerra en
cargadúl! de dicbo comtl,t.1du la llble entrada en la finca
Sin oponerlelS el wenor obstáculo.

8." JjJsta COnCel.len nunca podrá consideraDa como
origen de propiedad ti derecbo alguno á fa.vor del recu
rrente, quedando éate obligado á demoler llloll obra. á SIlS

expensas, sin indelDll12íaoion ni resarcimiento de ninguna
o!8ie, al ser. reque.tldo para eUo por la autoridad militar
oompetente, á la que tawblen dará cuenta cuando hubie
re de enajenar la. finca ó parte de ella..

4." La concesión queda BUjeta en todo tiempo á las
disposioiones vipntes é que en lo sucesivo le dicten so·
bre CODitl'Uooione. en 1M zonas polémicas de lu plazas
de perra, forlalesu '1 punm. fuera

De real orden lo digo á V. E. para 111 conocimiento 1
demál efectoi. OiOl guarde á V. E. muchOl aIloI. Ma
drid j de diciembre de 19Oi.

Excmo. Sr.: En vilta de lo manlfesmdo·porV.:ID. en
BU eecrito fecha 2 del mes próximo pasado, relativo á la
oonslruooién ftaudul8llta que el vecino de Las Palmas,
O. Manuel Talavera Sánchez, afiaba llevando á efecto en
11DIL ca.- de su propiedad, situada dentro de la IODa po
lémica de San FrancisOo del Risco, el.Rey (q. D. g.) ha
lenido á bien aprobar la suspensión de las obru diapues
ta por el Gobernador míJisar de Gran Canaria, según
plniene la real orden de 13 de jullo de 1~04 (D. O. nú
mero 164:), debiendo V• .aG. dar cuenta á eakl 1\IiniB'erio
para preceder en la forma que deiermíDan las disposioio
nes Vigentes lobre.demoliclón de obras fraudl118ntlS, si
tr&DBOurrido un plazo de dca meses, oon~do d~sde la fe
cha en que /le comunique esta retoluc1én al interesado, no
hubier" éste 1011cludo la correspondien&a autorilaoién.

De leal orden 10 digo á V. .m. para su ooDoci.mien~ 1
demM efectos. Dio8guarde' V. JI. muchos anos. Ma
drid 2 de dioiembre de 1009.

Se!lor CapiüD g8neral'de la octava regi6n.

Sarior Capi*áIl general de CaD&riu.

y Si l ' 'g

8e11or Capitán general de ClUlari~

LuQUI

----- k ~:' ':::":::::,_l;

eeftale~ cuando 1, sea ordenado por la autoridad milUar
competenie, sin que tampoco pueda reolamar indemniza
cién ni resarcimiento alguno.
t¡,.,4.· La conceaién se llntiende otorgada á favor de don
Gaspar Cabrera, quien,no podrá enajenarla ni traspasarla
á person~ alguna ISlD anuencia de la autoridad milltar;
en la inteligencia de que en el caso de que se pre~naa

efectuar la venta é traspaso a súbdItos extranjerOl, tendIá
que lIIer previamente aU'«lrizada por este MUllst.rio.

6.· La ediftcacién quedará en todo tiempo eujeta á
las disposiciones vJgenkls «) que en lo lSucelivo le dickm
Bobre construccionelll en las zonal polémicas y en lu de
008GaS y fronteras.

De teal orden digo á V. E. para su conocimiento y
demáB eftlctos. Dios guarde á V. BI. mucbos anOl. Mil'
árid 2 de dhl1embre de 1909.

Se1'1or Oapitán general de Canarias.

Excmo. Sr.: En vista de lo manifestado por V. E· á
este Ministerio en su esCrito fecha 19 del mes próximo
pasado, al cursar la· instancia promovida por el vecino
del FerroJ, D. Agustín Pita Varels, en súplica de auto
ri2í8Ción para consLrulr una casa en el lugar Uamado eLa
Malattu (Villar), ae&unda zona polémica de aquella plr.-

Excmo. Sr.: En vieta de lo manifestado por V. E
á este Miuiaterío en su eaorito fecha. 18 del mes próximo
pasado, al eursarJa inatanciajpromovida por el veoino de
Las Plllmils, I? OrlStébal GOIlZalez Stlárel, ea...eúplíoa",de
autorizaolén para...oonetrUir tres casas' ep el pol1gono ex
cepoio.oal del CasUllo de S1\D".Fr&llC1SCO del Rieoo, de
aquella plaza,.el.Rey (q. D. g.) ha Wüdo á bieJ;l aooeder
á 10 soJicisado por al reoar.rense, 00J1 las mgmen. PreI
,cripoiones:

1.. Las obras l!Ie mjetarán en un todo á los planOl
presentados, eerán vigiladas por la Comandancia de In..
ge.n1erOlS de la plaza, siempre que se coDsidero convenien
te, y deberán quedar termlIladaS denito del plazo de un
afio, contado desde la fecha. de esta oonoesién, que se con·
siderará cadu.da en caso contrario. •

2.· El inmueble podrá ser parcial é ~lmenh ocu
pado por el ramo de Guerra cuando, á juicio de la auto
ridad mi1íiI'lf, MÍ lo reclamen lae necesidades de la defen
sa naoíonal, sin que pueda por .Uo el concesionario ale
gar derecho á reclamar indemn.ilaci6n tle ninguna c1ale.

a.a El propi~tarioqueda obligado á demoler por su
cuenta la construcción, en el plar.o pereniofio que se le
senale, cuando le Bea ordenado por 1& au*oridad militar
competenle, Bin que tampoco pueda reolamar indemniu
cien ni resarclIDlenio alguno.

4.a La COnOO81Óll se elltiende otorgada á favor de don
Cristóbal Gonule2í, qUien no podrá enajenarla ni kaspa
sarla a. perllOlla alguna sm anuencia de 18 autoridad mIli
tar; en la inteligencia de que, en el ca!o de que Si pre
&anda efectu&r la venta ó traspaso é eúbditoe exkanjel'Ol,
~drá que ser previamenw auwrmada por 8llte Ministerio.

ó.· La editicaeión quedará, en iodo tiempo, mjetl á
las dispoeiciones vigen. ó que en lo lIuceslvo se dicHn
IObre constmooiones en las IOIlM polémicas y en las de
cos*as y fronteras., ,

D~ real orden lo digo á V. BI. para BU conocimiento '1
demás efectos. Dios guarde á V• .11. muchee aflO8o Ma
drid 2 de diciembre de 1909.
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fndemnlzaolones
Exome. Sr.: El Rey (q. D. g.) seba servido aprobar

las comisiones de que V. E. dió cuenta á eete Ministerio
en 13 del mes próximo pasado, desempenadaa en 1(IS me~

sea de septiembte y octubre últimos, por el pereonal com~
prendido m la relMión que á continnacién se inserta)
que comienza con D. JUlln O'Donnell y Vargas y concluye
con D. Pío Pazos Zemtila, declarándoleS indemnizlbles
con los beneficios que sefialau los a.rtículos d 1reglamm~
to que en la misma se expres&n.

De real orden lo dfllO á V. E. pllra su conocimiento y
demás efectoe. Dios guarde á V. E. muchos 911oe. Ma.
drid 2 de diciembre de 1909.

LUQUB

Seflor Capitán general de la primera región.

Seflor OrdeI!ador de pligOS de Guerra.

o. O. ndm. i74

LWQUI

de 21 de mayo de 1890 (e. L. núm. 162J) el Rey (q. D, g.))
de acuerdo con lo informado por la OrdenaeMn de pagos
de Guerra y Oonseio Sopremo de Goel'ra y Marics) ha
tenido á bien conceder al recurrente la autorizllclón que
solicita para reolamar en adicionales preftlrentE'B á los
ejercicios cerradoll de referencia, las pensiones d~ dicha
cruz que Be le adeuden desde la indicada feoha, siempre
que el eueldo que disfrute sea menor que el que tengan
flsignado loa segundos tenient~8 de Ejército.

De real orden la digo á V. E. pilla. su cOlloJimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchoS 11:1'108. Me.·
drid 2 de diciembre de 1909.

Sel10r Capitán general de la cnarta región.

Sefloree Presidente del Oonl!ejo Snpremo de Guerra y Ma~

rina y Ordenador de pagas de Guerrll.·



Cuerpos Ciases NOMBRES

fi..
a;

a lQben'aclOnell
A

~

I~
MES DE SEPTIEMBRE DE 1909

~

¡f;a

§:
!...,
o.

i

llD

i!

P
9

.j

28ii<1em .!1909ii 21

261idem .1190911 20

MES DE OOTUBRE DE 11109

:& Salvador Garcia Pruneda..••

» Federico Garcia Vigil ......

lclem .••••••••••••••.•.•... ICapitán.; •..

Idem IOtro .

Idem f ••••••••••••• IOtro•....•••

Idem :.1l 7ltdem ~llll'o91 2SIidem .11909111 20

I
pasar revista al regImiento <le'l ' ~ I I

Comand.a gral. de Artillería. IGrll.l. brigadalD. Francil!co González Badino.110 yUIlMadrid • .~Se~ovia y Bada- Sitio, Parque de Segovia y 10oebre. 1909 15 ?ebre. 1969¡ 11. .. JOll.......... depósito de armamento de :lt5'idem. 1909:' 'a9 ldem. HIOO\
Badlljoz.. . •• ..•.•.•..•••. I j. IJ

lde
IT

~ :& :N'em!'sio Poltmeo y Busta- l lO iidem. 1909 lb ldem. 1909l
m .•••••..•.••.•.•.••.. , • coronel ••• ( mante•••.•••.••..•.•••• 10 Y11 Idem •.••.•• Idem •••.•.•.•• Idem....................... 21> 'idem. 1909 29t idem. H109¡ 11

.... . n' l' ., . 10lidem. 1909 11:í i dcml. 1909
ArtillE'. ll!> e. A. • .. • • • .. Otro \ :& P"d_o Ceballos y Avhéil ' 10 y] 1 Idem....... Idem.. .. . • • . .. [dem } 211 ieJero. 11109 21:!i~ 'eltl. 1\lOO.} 11

I t d . ·l·t· C ° d 2 a J C l' Al 10 l' Id El P d ~ Intervenir revista de Comisa-t 2'd 1''''9 n' ~ ) 190.-,11 1n en enCla mI 1 ar. • • • • • •• • om. e. ~ uan o IDa onso. • • • . • • y J em • • •• • • • Ar 0 ••••••••
1

do •..•••••..•••••••...•• í 1 em . .'" '" IU' In • J

Idem ..• o •••••••••••••••••• OtrC!........ :& Luis Branzana ..•.•••..••• 10 Y 11 [dem .••.••• Getafe •••. : •••• Idem...................... 2

l
idem. 11)09 2 ideL'!. l\f091 1

Idem .•••••.••• ~ .••••..•.•• OfiCIal 2.°... :& Antonio Vázquez•••••••••• 10y 11 [dem ••••••. Oáceres .•••.••. Formar parte de subasta de
subsistencias. . • • • • •• . • • • . 7

l
idem. 1909 10 idelU. lOO? 41

Idem .• " Otro 3.°. • :& Enrique Venturll. 10 Y11 [dem Idem......... Idem.. 7 ídem. 1909 10 id6m. 10091 4
ldem Otr02.0 .••.• »AntonioVázquez 10yll Idem .•••.•• Idem ..••..•.•. Formlllizareonveniosdeíd.íd 24idem. ll\O9 27idero. 1lll00, 4
Idem Otro3.o :& Enrique VenturA 10y11 Idero [dem ~ (clem 24 idem. 190\1 i7 ídem. ¡\lOO 4
IdeD.l .•..•••.••••••.••••.•• Otro 2.°.. • •• »Jacinto Vázquez••••.•'•••.. LO Y11 [dem •.••••• Ciudad Real••.• Formar parte de subasta dl' Cargo al' ser-

o idem id.................. 10 idem. 1909 12 idem. 19091 3\ vicio.
Idero ••.••••••..••.•..••.•. Otro 3.0

••••• »Luil1l de Luque •.••••••••.• 10 Y11 ldem .••.••• Idem•••••••••. [dem...................... 10 idem. 1909 12 idero. 1909 <l
ldem Otro 2.0 ~ , »Jacinto Vázquez 10y 11 [dem ldero Formalizar convenios de '

acuartelamiento.......... 24 idem. 11')09 26 Mero. 1909 3
Idem Otro 3.° » Luis de Luque 10y11 ldem IIdem Iclem 24 idero. illOIl :l6 íael11. 19011 :3
Beg. Infantería del Rey.•.•. l.er teniente. » Luis López Barbero.••.•. , • 24 I Idem ••.•••• Leganés y Ocafia Oonducir caudales...... .••. 20 idem. 1909 22 ídem. 1909 S)

Getaíe • • • • • • • • . 14 ídem. UI09 4 ídem. 1ge 1
Pozuelo........ 9 idem. 1909 9 idem. 1909 1
Getafe.. . •. •••• 13 ídem. 1909 111 idem. 1909 1

Comllcd.a gral. de Ingenieros.IComandante.1 :& Enrique Toro Vila 1 9 IIMem !Pozuelo Dirigir obras............... 16 idem. 1909 1ll idem. 1909 1
o Getafe......... 23 idllm. 1909 23 idem,. 1909

1
1 1

• ....[dem •• • • . • • • • • 26 iclero. 1909 26 idem. 11109
1

1
Idero • . • • • • • . • . 3~ idem. 1009 SO ídem.. ] 909 1\Cargo a.l ma-

I f
7 tdem. 11109 7 ídem. 1909 1 texial de In

\) IIrdem....... IAranjuez....... Idem...................... 12 idem., 11\09 12 idem. 1909 l{ genieros.
22 idem. Uro9 22 idem. 1909 ]

)

2 idem. 1909 2 idem. 1909, 1
¡¡ idem. 1909 5 idem. 1909 1

9 IIIdeJn ILeganés I!Idem. 7 idem. 1909 7 id.ero. 1909 1
\) idem. 1909 9 ldem. 1909 1

111 ldem. 1909 115 ldem. 1909 1
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eJ1 que termina

J'BOlU.

en qne prlncipIllo

""b".· lO" Id.m .¡19""'1 '30 idem. 1901/ 31 ídem. 1901,! 2

'l'd.m. ,,., "d"" .\190.11 2

1 í~em. 1009 2 ídem ., l\iOGII 2'
2 .. 190\1 3 'dero ) l\lOr,¡1 21tI<:_. ~ • .,

1I41d.m .\19"1 6id.m .,1'C:il "\4 Mero. 1909 6 ídem. 11l0!!, 3 100
4 idem. 1009 6 ídem. 101)\):, 3 14 i.-lem. 1909- 6 idem. 1901111 3

-- ...... --...

Dial Mili

~
~

11 • I 1I g: IObservacloms
Año Dia I :Mes IAño ~

1909 22 oCbra.,i 19~
1909 2!S ídem. 1909

1

.
1909 30 ídem .¡11l011
1909 4 ídem. 1909
1909 6 ídem. lliOlJ!
1909 8 ¡dem. 1909
1\)09 9 ídem. 19011
1909 14 ídeal. 19091
1909 15 ídem. 1909
11101j 16 ídem. 190IJI
1909 18 ídem. 19091
1901l 23 ídem. lIJ091
1909 25 ídem. 11)OIJI
1989 26 ídem. 190fil
1909 30 ídem. 1909
1909 31 ídem. 1900!
1909 41idem. l!lOlli
H)09 6 ídem'. 19QIJj
1909 8 ídem .1190\;;
1909 9\idem. 1I10íil
19J9 14 ldem .1 190\l!
1909 15 íJero .. J \10i111
1009 U ídem. 190\'!
1009 18 .ídem. 11>09

1

1
1909 23 ídem. 19ü9
190íJ 2á ídem. 11)09
1909 26 ídem. 19091
1909 30 ídem. 190¡¡
1909 18 ídem. 1909
1909 20 ídem. 190\1
1909 15 ldem. 1909
1909 19 ídem. 190\)
1909 15 hiem. 1909
1909 ó idem. HIOIl¡
1909 11 ídem. 190911
1909 18 idem ./ HJ09, 3

19091 2lidem.1 190911 2

Oomiaión conferida

F'O"NTO

{

22 OCbI'8.
Madrid ••••• ILeganés••••••••1Dirigir obras............... 26 idem •

30 idem.

I
Getefe • • • • • • • • • 4 idem •
Leganés. • • • . • . • 6 ídem •
El Pardo....... 8 ídem.
Pozuelo. .••.••• \) ídem.
Getafe......... . 14 ídem.
Lefil\llés . • • • • •• T' . ll} ídim •

Idem ••.•.•• ,El Pardo .••.••• AnterVenl! en pagos de Jorna- 16 ídem.
. 'Pozuelo........ les...... 18 idem .

Getafe......... :;Id ldsm.

9

9

NOMBlmS0l&Ie1cuerpos

lo-
8Ao !:ili!sffl¡!Jg
~g!S "
i~ ~~ de IU Idonde tuvo lugar
~m~~
~ S: o :e. rllllidencia la comisi6n

--------1 1 ¡:..E.2.i 1 11 11-'-

Com;;R gr.aL es Ingenieros.... ¡Capitán..... ¡D. Federico GarcÍa Vigil ......

Iü'{lm •••••••••••• , •••••••• •¡Com.n 1.".. ·1 1I Juan Gazapo lVIaldonado •••

ldem ¡Ollciall. <> j » Arturo Alfonso Vivero .

Leg"nQs•••••• "1 [ 25 ídem.
El Pardo. . • • . • • 26 idem .
Po:melo . .. . .. .. 30 idem •
El Pardo. • • • • • • 81 ídem.
Getllf0, \ [/ 4 ídem,
Lel(lInéll / 6 ídem.
El Pardo.. 8 ídem.
f:'oulelo. • • • • • • • \) idem .
GQtafe. • • • • • • • • 14 ídem.

c. "Id (Ltl:e.llél3..•••••• P d' l 1ii íllem .
., 1I em....... El Pardo....... ago e ]orna es....... oO... 16 idem.

Pozuelo........ 18 ídem,
Getafe. • • • • • • . • 23 idAro .
Legaués. •• • • • • • 25 idem •
El Pardo. • • • • . . 26 ídem .
Pozuelo. . • •• • • • 30 idem •

Id Ir ~oronel l' Lu' Martínez Méndez...... 11 Madrid...... EIPardo ....... Re"V.ista semestral de cuarteles 18 idem.em ...... d" ...... • .... ·.~ ... p 18 1 Allá Id 19 id
Id 1I El '" . • . • • • • • • • • • • • . • • 1 Idem. • • • • • . ca. • • • • • • • . em. • • • • • • • • • • • •• • • • • • • • . em •am "......... m1smo ., Vil 11 Id Gtf Id 1e'd
Id Comand t DEi • <)ro a, . • . . . . • . em •• . • • • • e a e. • • • • • •• • em • • • • • • • • • • • • • • • • . . • • . • u 1 em •

am············.'.lf····· ane•• nrque , 'iP d 11 Id A ·e· 'Id I 'l'd
Id • OapHán S 1 d' " -e a rune a... em.. ranJu u....... em 1 em.

em , •• '1 ) . :/) a "Va OI ",al . V· .¡ 11 Id Leganéa Idem le l'dem
Id . . ... l. "F d . 'l, 19l.. . . . . em • . . . . . . . ~........ .. #. • ... • • • • • • • • • • • • • • • ti •

am,••••••••••••••••••••.• Q,,~Q••• : •••• :/) e erlCO Garct" Ocafia, AICázart ~ 2 ldem •
, ''\·Abrili'" 10y 11 Toledo...... de e'Mi Jiílan y Idem ••••••• 9 ídem.

ldem ••••••••••••• , •••••••• ¡otro••••••••¡) Pedro FerB.ándezYtlh Ciudad Real... 16 idem •

Formar parte de UBa junta;
para ammdar un local don-

, , lOy 11 Segovia..... ·Avila........... de alojar ganados de la Aca· 2:J!sepbre
]d~.••••••••••••••••.••• , .lComaudante.l ~ Juan Recacho Ál'guÍllllJ(l,\l. • ,. d.,;mía de Administración

;MiUtar '
• ''11á .. , •••. Madíltt •••••••• IJoh...t"ar libramientos.••••••••

Eón. Oaza '<l~res de Llerana... 1.el: "teniente. 1I Arturo León Alvares••.•.•.• "" ~TO y 1I1A1"- . .• • [d........ ... Idem, l. , ••.,: ••••••• , •• ' •••

Zona de Get:'1~e 'Oapitán..... »Fernando Diaz Aguado ',' 10y 11 Getl;\t~1' 1'alaVIU'Il de la
Idem de 'role<k 'l Otro..... ••• »Luis Zurdo All'irés '... 114 'joledo, •••• 'l~ OonducIr .:!l!:U4§.~s, •••••••••

RtíIUl. ,
Zona de Oiudad Re ...1........ 1.er teniente. 1I Marcos FUo Vega.......... 24, Ciudad Real. Alcázar de San\1 ' __ ....

~ ¡luan.••.•.••. Idem lI·Jf.t" ..
.Zona de Cáceres... ""' ... Capitán.... 1I Manuel Val"Verde SnlÍrez.... 24 CáMr.es... Plasencla , •. Idem '0" ·d" .... • ~I
ldem •••...••••••• :::: .•••• Otro ••••••• :¡. »loséOOrredorArana 10yll Pltl.sll¡Q1l:1~ 0ácerell Vo.:'''-ldeun oneeJo eguen
1<1em.••••••.••••. , ••••• , .•• Qtro........ • llanuel Pueyo Goni:'¿lell .••. 10y 11 fdel1.l , .• fdem ..•••••••• [dem •• 1'# •••••••••••••• '···1
Idem. .. .. •.. • .. • . • • . .. .. • . ~tro " :t J'".grenzo Op.¡;¡tafión Ral.'1lli.; •• 10. Y11 Idem , Idero " Id.em " •• ••• • ·1
ldem IL Í;fl) .. ,..... • L4~ IUfr~ A-rcaut~¡~..•. "'''': ,~O y~~l.!dem , !g~t!! ,. Id.<rm ,)~ ff 1 ti· n .

~

...
~-'



D. O. 1l'Ó1l1. ~74.

HARINA. ;

F¡\,brlOM l'Mques - Ob¡¡ervaclonel
Quintalet xntc.

Oórdaba•••••••• Madrid •••••••• 500
za rem........... 2000

5ragoas. • • • ••• Alealá 200......... r' ello, 100 .... l"""id ........ 2.160 destino al depó-
sito de Segov.ia

Valladolid...... y 50 al deTole4Q
Alcalá ••••••••• 200

1

Excmo. Sr.: Oon el fiu de repe·uer la harina que se
C..JI.Buma por el Parque de suministro de AlgeciraB para
la elaborM~ó!l de galleta con destino á las fuerzas del
¡:,jéi'CitO de oparaciones do MeliIIll, el Rey (q. D. g.) ha te
mda tí. bien dispouer que por la fábrica militar de 8uh8Íe 4

tencias de Oórd.ob'.í se d?C't,ú~ 11\ reOO"SB irl'l 297 Ql1intllles
métriCt B do harina a' menc!ona~parqnei debiendo aiec~
al capítulo 10, articulo 1." f.1",ll1vlgeu1ie presupueste, ~08
gaetos que se p¡,odlJ2i~an con motivo de esta lel11eea•. ..m:JJl

Madrid 2 de diciembre de 1909•.

f Material de hospltal8S
I Excmo. Sr.: El Rey (q. D. ~.) ha tenido á bien aproo
~ bar el prermpueato importante 1.4.60 pesetas, formulado
, PC}); el Parque atiministrativo del mliterial de Hospitales

de eeta oorte en 8 del mes próximo pasado, para adqui
rir 2.000 metros de yute para empaques, debiendo lIer
oargo dioho gasto al cap. 10.°, arto 3.° del vigente presu
puesto de este departamento.

De real orden lo digo á V. E. para ea conocimiento y
demáil efectos. Dios guarde á V. E. muchos anoe. Ma~
.id 2 d, diciembre de 1909.

Subsistencias
Excmo. Sr.: En vista del ESCrito que V. E. dirigió

á este Ministerio con fecha 29 de noviembre próximo pa~
sado, referente al abastecimiento de harinas á los eatable~

cimientos de suministro enclavados en esa regiin, el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien disponer que por la8 fábricas
militares de sub:dstencill8 Expresadas en la relación que
se inser~a á continuación, se efeotúen la8 remesas de
dicho artículo en las cantidades y á los establecimientos
que también se detallan, con tbjeto de cubrir las aten
ciones del servicio y repne21to nglllmentarios; debiendo
afectar al capitulo 10, articulo 1.... del presupnesto vigen~

¡ te, los gaatus qulil se originen por éonsecnellcia de eetas
; remesae.
1 Da real orden lo digo á V. E. par¡;¡, su conocimiento y
¡ demás electos. Dios guarde á V. E. muchos atlos. Ma~

¡l. drid 2 de diciembre de 1909.
L'I'QUE

, Senor Capitán general de la primera raglán•
•1
¡ Se:tlores Capitanes generales da la segunda, quinm' y

séptima reglones, Ordenador de pagos de Guerra '1
Directores de las fábricas militares de subsistencias de
Córdoba, Za.ragoz'1 y Valladolid.

4. diciembre 1M
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625r D. O. núm. 274,v.
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4 diciembre 1909
.................."..... el -

LUQUB

Ind.ultos

----......_----

SlacIóN :el 'A1UOAD UILIr,t'Ai

SECCIÓN DE roa'rICIA y AUrN'rOS GENDALES

Setlor C9pitán general de la cuarta ragióp.

Sal1cres Capitán general de la primera l'egi6n y Ordena.
dor de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la iCl!Itancia promovida por el
confinado En la prisión de penas aflictivas del Pllert~ de

,Santa MalÍp, Jnan Vázquez Ayala, en sáplica da in~:lllo
del resto de la pena de doce atlas y nn día de c.idena
te~poral que se halla. extinguiendo como autor d. un
dehto de secuestro¡ el Rey (q. D. g.), da acnerdo C08. lo
expuesto por. V. E. en escrito de 6 de octubre último y

'por el ConseJo Supremo de Guerra y Marina en 16 del
mts próximo pasad!?, se ha aelvido desestimar la petición
del racurrents.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a1'1os. Ma
drid 2 de diciembre de 1909.

LUQÚB

•

Sueldos, haberes y gratificaciones

De reBl orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás afeetoa. Dios guarde á V. E. muchos aftos. Ma
drid 2 ae diciembre de 1909.

LUQUD

Sellor Oapitán general de la segunda región.

Seflores Ordenador de pagos de Guerra y DIrector
fábr~ca militar de subsistencias de Oórdoba.

Médicos provisionales

Excme. Sr.: Acoediendo á 10 solicitado por el ml.5di.
ca provis:onal de SanHad Militar D. Ramón Salto y Ja
m~iro, con destino en el cuarto regimiento mixto de In-

de la genieres, el Rey (q. D. ~.) ha tenido á bien disponer que
quede do efecto su nombramiento y destino de médico
provisional que le fué conferido por real orden de 29 de
octubre último (D. O. núm. 2(5) y que continúo figuran-

; .do en la reserva gratuíta facnltativa de Sanidad Militar
, ,hasta cumplir su compromiso e1l el Ejército.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
Excmo. Sr.: Vista la instancia que cursó V. E. á ,de!Dás efect?~. Dios guarde á V. E. mU0hos 81108. Ma..

esta Minister!o con BU escrito fecha 24 de febrero último, 'drld 2 de (hClembre de 1909.
promovida por el capitán de Infantería D. Ootavio Lópe~
,del CastillJo, en súplica de abono de diferencias de 6uel
do de primer teniente á su actual fmpleo des1e octubre
de 19(1), en que le corre~pondió.;el ascenso siendo alum
no de la Academia de Ingenieros, hasta fin de igual mes
de 1906 en que le fué concedida la separación de la ex
presada academia y promovIdo al empleo de 9apitán pC'r
real orden de 4, de octubre de 1906, con la efeetividad
de octubre de 1905, con arreglo á 18 leal orden circular
de 23 de abril de HiüO (C. L. núm. 98), una vez que ha.
sido colocado en el puesto que le correspondía como ei
hubiera continuado prestando Eervicio8 en el arma de
Infantería y con6Ídelars9 con de~ecbo tí. tales diferenciae
por establecer ésta que al reingresar en las armas ó cuer
pos de procedenda habrÁn de hacerlo con iodos les be
necios qué lel!! habrían correspondido, el Rey (q. D. g.)¡
de acuerdo con lo informado por el Cons~jo Supremo de
Guerra y Marina, se :!la servido dese!timar la petición
del interesado por ~arecer de derecho á lo que soliei~il.,

según lo preceptuado en las re~l1e8 órdenes da 11 de sep
tíembre de 18M, 23 de junio de 1858 y 18 de septiem
bre de 1907 (D. O. núm. 207).

De real orden lo digo á V. E. pare. su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde tí V. E. muchos allos. Ma
drid 1.0 de diciembEe de 1909.

Sedor Capitán galleral de la quinta ragión.

Senares Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma·
rina y Ordenador de pagos de Guerra.

LUQUE

Señor Capitán general de la segunda región.

Setio~ Presidente del Consejo Supremo de GUlirra y Ma
rlOa.

II.r
.~ ...., .. ' an,

Oircular.. Excmo. Sr.: El Rey (q. D.g.), con arreglo
á lo prev8mdo en el real d:creto de 22 de juLio último y
raalts órdenes ~irc?-larts dIctadas para en apUc:lción en
4 de agosto BIgUIente y 8 del mas próximo pasado
(D. O. núms. 162, 172 Y252), h:1 ~(;)Dido á bien c:oncedC'l'
con ca.rá~ter provisional, la p~ns~ó? de 50 céntimos de pe_
SEta dumos á las esposas de m1lvlduos reBervjs~as oom
prendi~os en la siguiente relac!óD, que empieza con Se
gunda ~ánchez Moreno y termma con Davila Fenu1ndez
ü)rtecaro.

De rebl orden 1.0 digo tí V. E. para su conorJimient~, y
demás efect~s. DICS guarde á V. E. muohos at'loa Ma...
drid 2 de dioiembre de 1909. •

Transportes

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha senido orde
nar se efe~túe el transporte muy urgente de 1.400- az'l
das, 150 banas de pie de cabra, 304 ba.rras de mina,
312 almadenas y 200 picos de cabeza, con los mangos
correspondi€lltea y 1.000 mangos de herramienta en brn
t"', dt\8de los Talleres del Matetial de Ingenieros de Gua
dal&jara á la Comandamillde Ingenieros de Melilla.

Da real orden lú di~o 11 V. E. pars su conocimIento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos atlas.
Madrid 3 de dioiembre de 1909.

LUQUB

Senor Ordenador' de pilgoade Guerra.

Seriores Capitán general de la primera región y Gober-

aado. ,"iU::.;~::a.y::. ~.':~ d. Aúioa., Saaor...

l'enslones

LUQVD
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Idem de lliS :i:{avas.
ldem de Bashastw.
Idem de .ámpiles.

Idem.
[dem de BarbMtro.
Idem de Estella.
Idem de Madrid..

Plasencia núm. la., ... Otro, FauRtino García Mufi03 •••..•••.•.•
Salamanca núm. \l8 ••• Otro) Valeriano García Gallego •.••.....•
Játiva núm. 44••••••. Otro, JUI\n Gavldia Abnca .
Zamora núm. oa•... ,. Otro, Hilarío Gonzálo3 Sancho•..•.••..•.

J00m 'i .!l •••••• " •• Tp.res¡l. Colorado Yuste .•.••••••••••.•.•.
li!.em S.a •.••• '••••• Rncaru&.cióll MSl'tine3 SleIl'a.,:., •..•.. ,
ldem 7.a •••. :~ •... BauGilia Martínez Mayor •.. , •••••••••.•.
Idem ,~ .•... Damlana Vicent~ .

ldero •• '" n_'.' •• Pflscuaia ;Ruiz :l\Iaté.•••..•••••••••••••••
(dem 3.1'1 ••.•••••••• Teresa Forés Marzá .•••••••••••••••.• ~ •.
ldenl •.... __ •... : Tereslt Puchal Forner ...•••••••••••••••.
ldero 5.a.•••. , .•.• Pilal' López·Solanas •••••••••••••••.•.••.
ldem 7.a .-••••••••• 1Ealtasara Mateos rr.jedOl: .
ldem l.a•••••.•.... iEuscl)ia Piqneras Angulo....•.•.•.••••••
ldero 7:!l, •••••••••• 1Francisca Fídalgo Alvarcz ••..•.••.•••••
ld01n 5.a ••••••••• '1 María Cal'Vo Gil - .
ldem 3';& ••.••.•••• Terel'lR Ordlullga Palasi , .•••••••.•.
rdem r,'tl •.•.•••.•. Francisca Calvillo Vera .•.•••••••••••••.

Idem,7~n, IErancisca Gel:io Castrillo , ..
Id,e~.~.: .•......• '1 ~~r~a~~rr.i: ~e~a~r~ •••.••.••••••••..•••
I.-<c.u {;.' '1"'<"1'''''' t.:..s~s rd~c.Láll •..••••••••.•••••••
Idem I'aBcHllla Mateo N!l,varro ,
ldem, '3.a •••..•.••. María de la Visitación Fúster Llopis•.••••
Idom l.a (tltra:SánChez Sánchez ..

loem •....••...••• ,Petra MllrtínE'z·Pena •••••••••••••• , ••• "
leem ... : . . . . . . . .• Inés Ponee .r.fartín ••••.••••••••••••.•.••

U, G. 1." región..• ,,¡'SegUnda Sáucbez Moreno••.•••••• " ..•••¡l¡O'II11mllrtín .•• , •••. jAvila •.•.••• 11 \vila núm. 9••••• , ••• ISollllldo, Pabl,) Garcfa MOl'eno ....•..•••. IB,ón. C~z. de Llorena.
¡dero.,., .• , •••• ,' Daniela Tejeda Pereh'a •• " •••••••••••••• Malpartida de PIll-

sencia • • • . . . . . .• Cácf!res •....
Cllutaga\lu .•...••. Salamanca.,
Ayora., ••...•..••• Valencia ••..
Cllstrop;onzalo ..•.• Zamora ••••.
Gallegos di] Súlmi-

rón •••••••••.••• ijalamanell... SalalUanca núm. 08 •• , Otro, Diego González López ..•••.•..•••. Regimiento Inf.l' de Vad Ras.
Vo.lladolid .•.••..•• Valladolid.. V'l\ll11,<iolid núm. 94-•• " Otro, Mariano Gómez Abou •••••.•...... Bón. Caz. <18 Bl\I·b:Ult~Ó.

Benicarló .••••..•• Oastellón." Vinaroz núl.O, 47., ..• Otro, Agustín Giner Azfn .••..•••••..•.. 3." Comllno." d-ó Admón. j\IíJitrol'
SolIana .• , Valencia., .. Alclra núm. 45 Otro, Rafael Garulo Navarro Bón.CazaUú!el de Estella.
Anlfión Zaragoza •••• Oalatayud núm. 76 ••• Otro, S~b:\stilÍ.n Jimeno Hueso•..•...•••• fdem de Alf, 1110 XlI.
Oafiizal. ••.••.•••. Zamlil'a Zamora núm. !)(L Otro, Vnlcntin Jorreto Castillo Rcg. Inf.a Hlh)ya.
El C"fiavate•...• " Cuenca ••.•. ,",uenca núm. 67 •.••.• Otro, Pascual López Domínguez•••••••••. Oompañía de Aer:)gr;lCión.
.\etorga ••••••..••• León "'slorga. núm. 93 .. , ••• Otro, José LozanoRibera Bón. Cltz:td':.r~sde BarJx.etro.
Olvega ..••••.•.•• , florlllo •..•.•• doria núm. 90 .••.•••. Otro, Dvroteo Lapefla Calavía.•.• '" •• '" Idem de Barcelona.
S,m Juan <.le TriovlI Valenoia .•. , Játiva. núm. 44•••...• OtIO, Ricardo Llueh Estruch Idem.de Eetelb.
Puerlo·Lápiehe .... Ciudad Real. Alcázar de San Jlmn

núm. 11 Otro, Ramón Menasalbas Mariblanca Idcm de las X:l.vas.
San Justo de la Vega León •••••.. :\.storga núm. 93 Otro, Mateo Martínez Celada .•.••.••••.. ldem de Barbastro.
Vergel ..•.••..•. " Allcante .... Alcoy núm. 40•.••..•• Otro, Juan l\Iorell Sopana .••••••.•.••••• Idem de Reus.
Elela ..•.•••.•.•.. Z:;l,,,g'O:l:1 ••• '1Iu;ür.t¡.yl.oU .utÍúl. 7ií.... Otro, Cecilio lII"t'lC' Le.!.i·,emt ..•.•.• ,... lriem de "\lérida.
[do iD ••••••••••••• fd()lU •.. , ••• Idem ••.•.•••• , •••.•• Otro, Manuel Marfn Mosteo ...•..••••••• Irie'll de Alfo:!Jso xrr.
Real de Gandía .•.. Valencia •••• Alc-ira núm. 45•••••••• OtlO, José Marti Mufio:! •...•.•.•..•••••. Idero de Estella.
Zapardiel de la Ri-

bera. . . • . . . • • • •• Avlla •.•..•.
Madrid.....'•••.••• Madrid......
Coronada .•. , • • • •• Badll.joz•••••

'ldem 4.a •••••••••• Agustina POllS PascuaL .•••••••.••••.••
ldem '1.a •••••••• " Ludia Aguado Cesteros .•..•...•.•.•••• ,
ldem 4.a .•.•••.••• Josef,¡ Guitart Musugó .
'ldem 5.a •••••••••• Presentaeión Tomás Grpgorio ••••••••.••.
Idem 4,a...•.•••• , :\oraría Snbirats Rovira .
IdeÍn La••.•.••... Juana Sánchez Gonz{¡lez ..•..•••••••• , ..
'ldcm •.•.•.•••.•.. Grego:ria Huel'ia de Felipe••••.••••• , •.••
l~em 4." ...•..•... Margarita Santos .•.••., ••• ~ .
ldem 7. 90 ••• , •••• " Scrallnn. Martín Sánchez , ••.•••••••.
:Idem 3.9o.~ •.•••••. Nieves f:lebastiáll Iranzo ••••.•••.•..••...
Idero 4.a.•.••••••. Celestina Oamais Salae••.•.•••.••.•••••.
ldcro La. • • . . • . . .. Ramona LÓpez Palomino (}a¡-rasco •.•••••

Avila núm. 9 •••••••• , ¡Otro, J~cint.o d~ Pablo Jlménez .••••••..• Idem <.le Barb~s!.l'Q.
Madrid núm. 1 .....•. Otro, l! ram;lSCO Pozas Gonzalo. • • • . •• • . •. rdem <le Maumi.
Villanueva de la Sere·

l'. na nútr~. 14 .•••••. 'IO~ro, ~ipria~o Redon~o Riballo.••••.•••• B~igada de,Admón. :Militar.
~dem •....•...•••. Leonor Carrasco Bonilla.•••.••••.•.••••• Yladrid .•.•••....• Madrid ~adrid numo 1 ¡O.ro, kuseblO Rubio Sanz•.•••••••.••..• Bon. Caz. oe Derena.
ld<lill Antonia Matamoros·Barragán ' Oliva de Jerez .••.. Badajoz Zafra núm. 13 ,. Otro, lfrancisco Rodríguez MéJÍdez 2.° reg. montado 'de Artillería
-e.. M. de .Albacete.• MalÍa del H(¡sario Arnedo .Al'nedo, Alpera Alblcete A\bacete núm. 65 Oabo, Juan López lfilguez Bón. Cazadores de .Alfonso XII
Idem ..•••••..••.• Angeles Morales Galiano •••• , ••••••••••. La Roda •...••..•. Idem •••.... ldem •••••••••••••••• Soldado, Alonso. Simarro Encinas •. , •••.• Idem.

'4]. G. 8. 80 región.... Balbina Fernández Núñ~g.•••...•••.•.•• San Miguel de Mon-
tf.ljursdo •..•.• :. Lug,) •.•••.. Monf,)rte núm. 113•••• Otro, Fermfn Rodríguez Abelaira ..••..•. Regimiento Iuf.a de León.

14em 7.a •••••••••• Julia Pozuelo Rodriguez , Santa Cristina de la
Polvorosa Zamora •••.• Zamora nlÍm. 06 ••.••• O~ro, Benito Rubio López .....•.•.••.••• Idcm de S.1boyll.

Premiá de Mar.•••• Bl'rcelona ••• Mataró núm. 6i •••.•• IOtro, Isidro Hodeja Mosquera .•.•• , •.•.•• Administr..ción Militar.
Valladolid ;lIl~adolid Valladolid núm. {l4. "IOt~o, V~l~ntín Rodríguez ídem.
Abell!!. de la Oonea. ,Anda...... Lérida núm. 68., .••.• Otro, Jua,l Ribera Gual ••.••••••.••••.•. gól1. Caz. de Alba de Tormes.
Oarenas Zll.ragoza .••. Oalatayud núm. 76... Otro, Joaquín Ramos Marfn .•••.••.••••• Idem de AJfvú¡;'o XLI.
Slins Barcelona ., Barcelona núm. 61 .••. Otro, Antonio SAngüesa. S~dó ...•••.••.•. 1dem de Barcelona.
Solana de Béjar.•.• Avíla .•••••. Avila núm. 9•.••••••• Otro, Lorenzo Serrano de la Flor.•.•••••. ldem de las ::-Saya!!.
Gollado-Hermoso •. Segovia ..••. Segovia núm. 6•••.••. Otro, Ezequiel S;\n3 Berrocal Idem de Arapiles.
Lérida•••.•••..••• Lérida...... Lél'lda núm. 68.• ' .••• Otru, Luis tiol80na Larrosa ••.••••••.•••• Id~m de Fíguerae.
Galinduste •....••• l:la!amanca. '3alamanca núm. 98 ••. Otro~ Alltonio Sánchez Moreta ..••••••.•• Heg. Inf,a. Vad Rae.
Valen0Ia••••.••.•• Valencia •.•. V'alencia núm. 43 Otro, Vicente TransfigurMión Fúster•••.. B()n. Oaz. de Alb:1. de To:.:l':.nes.
~alas ...•.•.•..••. Lérlda •.•••. Balaguer nÚll!l. 69 Otro, José Tor Gaspá , ••...•.. ldem.
Campo de Oriptana Ciudad Real. Alcázar de San Juan

,. número 11 Otro, José Ueendo del Olmo •••••••••••.•
Id2m 7.~ .••..•••.. 1Toribia ,Recio Gouzález..••••••.••••.••••¡lValladolid .• '•••••• Valladolid. Valladolid núm. 04 .•• Otro) Aniceto !/'urdo Alonso ••...••••••••
!:.d&m La ....•••••. Maul'ic.i¡¡ Gamella CaUejo••••••••••••••. ::lan LoreI.zo.••...• Madrid .•.•. liadrid núm. 3 Otro, Fruto Acefia Gllroia•••••••....••••

.:..0.: .....
~ .:;.~-!'



627

LUQUE

iZA

. IIOCIOI DI 1N'1'r'B'D'COIÓB, uti!.t~.t.JIII'.'1'C

1 OUmlPOI »ZV1BBOS

Asoensos

Excmo. Sr.: En viata de la propuesta reglamentu.riá
de ascensos del Cnerpo Jurídico Militar, correepondien
te a! presente mes, el Rey (q. D. g.) se ha servido acnce·

i der el empleo de teniente Iluditor de segunda, con la afee.
r ttvidad de 30 de noviembre último, á 103 tenientes Budi
1 tares de tercera, D. Angel Ruiz de la Puente y Sánchez
I Puerta, con destino en el Consejo Supremo de Guerra y
1 Molina. y D. Pedro Alvarez Vellutí, que presta sna servl..

1
cios en la Inspección general de las ComisIones liquida..

1
doras del Ejército, los cnales están declarados aptos parfl
el eSJenso y son loa más antiguos en su empleo.

Es al propio tiempo la voluntad de S. M., qU9 ingre.
! sen en el expreeado cuerpo, con el empleo de teniente

¡auditor de tercera, en el que disfrutarán de la efectividad
der día de hoy, los aspirantes D. Antonio Méndez Oasal

1 y D. Agustín Salmi3rón y López, que residen actualmen
¡ te en esta co~te.

\ De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
, demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos al1os. Ma~

drid adi diciembre de 1909.

¡
¡ Sl:'ilor Ordenador de p!tgos de Guerra.

1 Saflares Capitán ge~e1'81 de la primera región, Pteooen...
. te del Oone-ejo Supremo ele Guerra y Malina é IBlt!pac~

j
i tor general de hú~ Comisiones liquidadoras del :Ejér

cito.

1
1¡
¡ Exc:mo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido tí bien
! (l('Decaer, en rr:puesta ordinaria de ascensos, el empleo
¡ superior inmediRto á lea oficialES y Escribientes del Cuer..
I po Auxiliar de Oficinns Militares qua se expraBan en la

siguiente 'relacióD, que da J:'rincipio con D. Nicolás Ba..
! rra del Valle y termina con D. Antonio Rodlfguez 60"
i Y08, que son les más antiguos de las escales de su clase,
1 es'án declarados aptos para el ascenso y reunen cnndi
I cione! reglamentarias para el empleo que se les confiare.
; en el que diattut81'án de la decUvi1ad que se les eel181a.

1

I Da real orden lo digo tí ·V. E. para su conocimie!Jlto y
demás efectofl. Dios guarde á V. E. muchos anos. Ma-
drid 8 de diciembre de 1909. .

LUQUE¡Saf1ar Olden8~or de pagos de Guerra.
í Se:t'1GrES Oapitanes generales de la primera y SElda regio..'i nes y de Canarias, Provicario general Castrense y
I Jde del Archivo general miUtar.,

i
f

I
I
!

j

I
"os "
"o
:c;¡

D. O. ndm. U4 4 dicleVjbre 1~
...~'ILbl '1l1 .~~~,,,,_,,,__~,,,,,,,,,,,,,,,,__t¡"'I"II_._.------'~"""'~."".1!:...... QIoII .. I'l~\M' 1Jll'W~~~"iIll:II·IlI_Illl__IlJ;;JIIIa::W:
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Relación que Be cita

628 4dioielllore l~

Madfid 3 qe Ijicielllb¡'u de 1909,

-"-'+ -- ....
EFECTIVIDAD

EmpIco, Empleo
~Situación actual NO~1BRES que se les concede

DIo. Mes Aña- - -- -
Oficial 1.o......... Archivo general militar .•.•..•. D. Nicolás Barra del Valle •••••••••••.. Archivero 3.° .•.•••. \!4 !labre. 11109
Otro 2.0 .;••••••••• Vicariato general castreuse ..... ) Jesús Morales Bidiarte ••.•••••...••. Oficial 1.°........... 24 Idcm. 1909
ESC\'ibiente l.aclase Ordenaci6n de pagoR de Guerra .. :1> Antonio Garz6n Batalla•.••.••••..•• rdero S.o............ 24 idem. l\JO'd

~EXCed(;nta y en comiflión en el
Escribiente La cIaee. 24 idem. 1!l0\}Otre te 2.a.•• • ••• • • ~obiel'n? mili~ar y SubiullpelJ- » Miguel Lasaos3 Vitalla...•.......•..

cl6n de Tenel'lfe .••..•••.••..
Otre ............. ,[ 06.p.a grat, d¡dfl se.J¡:tª región, ... ~ Ant~nio Rodríguez Gayos .•••. " • , • , Idelll • I • I I •• t ••••••• 21 ldero . 1!l0!l

.. s ... i· "ROl & Jc.tUU;1.::::&!Wid&k73E4tZ.':" .______ ~,ZE_a.J .. , .• a t,

Lb

LUQUB

LUQUB

Se:f1or Oapitán general de la primera región.

.,

Sefi.or- Capitán general de la primera región.

Ir .....

tenerse por cumplidas las edadt-s de p'-drss y hermanos
que, sin haberlo sido sntes de la cls,sifi"a.clóll, lo hayan
da ser en el transcurso del 1lfi.:J, el Rey (q. D. g.), de
acuarlo c~n lo propuesto por la Comisión mixta de re
clutamiento da la provincia da Oórdoba, se ha servido
desestimar la excepción de referencia, por no serie ~e
aplicación los preceptos delartí·mlo 149 de la ley indi
cada.

De real orden lo digo ti. V. E. par!lo su couocimiento
y demás efectes. Dío~ gua.rde á. V. E. muchos anos.. Ma
drid 2 de diciembre de 1909.

):.¡UQUI

Senor Capitán general rJe la segunda región;

Redenciones

Excmo. Sr.: Hallándose justificado que loe reclutas
que figuran en la siguiente relaciól1, pertenecientes á los
reemplazo!! que se indicaD, están compJ:andidos en el ar
tículo 175 de la vigente ley de ;reclutamiento, el Rey
(q. p. g.) se ha servido disponer que se devuelv~n á loe
intsreeados las 1.500 pesetas con que Ee Iedimieron dal
servicio militfil activo, según cadas de pago expedidl;t~

en las fecháf:Y, con 10B números y por laa Delegaciones de
Hacienda que en la citada relación se expresan; cantidad
que" percibirá el individuo que hizo el depósito Ó la per·
sona autorizada en forma legal, según dispone el artículo
198 del reglamento dictado para la ejecución de la ley
indicada.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ti V. E. muchos a11os. Ma
drid 2 de dieiembre de 1909.

LUQUE

Sefi.ores Capitanee generales de la prim.era, segund!\, ter~
cera, sexta y octava regiones.

Setlol Ordenador de pagos de Guerra.

LUQUE

•

Excmo. Sr.: Ea vista del expediente que V. E. ra.
mítló á. este Ministerio, instruido con motivo de haber
resultado corto de talla el soldado Maximiauo Alvarez
Sánehez, el Rey (q. D. 2.), de acuardo con lo expuesto
por el Ministerio de la Gobernación, ee ha servido dispo
ner que se sobresea y archive dicho expediente, una. v~z

que no procede exigir responsabilida1 á per!Jna ni cor-
poración alguna. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
. demás efectos: Dios guarde á V. E. muchos afi.os. Ma

drid 2 de diciembre de-1909.

,.\, .,

Reclutamiento y reemplazo del ejército
Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. cursó á

este Ministerio en 11 del mes próximo pasado, instruido
con motivo de haber alegado, como sobrevenida después
del in~reso en caja, el soldado Martín COI tés Sevillano,
la excepción del servicio militar como hijo único, en sen..
tído legal, de sex:lgp.na.:rio pobre; lesulttindo que el padre
del interesado cumplió los 60 anos de edad dentro del
mie'mo afio en qU9 éste fuó declarado lolaado; conside
raado que la real orden de 5 de julio de 1900 (O. L. nú
mero 145) declara subsistente la regla 11." del artículo
70 do la ley de 11 de julio de 1885, según la cual deben

Cuerp O Aux!liar de Oftolna. MiHtaral
j)x:cmo. Sr.: Para cubrir uua plaz3 de esoribiente

l:¡ue existe vacante en la plantilla del Ouerpo Auxiiiflr de
Oficinas militares, el Rey (q. D. g.) se ha servido conce
der el iu~reao en dicho Cuerpo, como escribiente de se
2unda clase, al sargento del regimiento Infanhrh de
Tenerife núm. 64, .D. Agmtin García. Domenech, que ea
el más antiguo de la eicala de aspirantes al referido in
J:!re2íl aprobada por real orden de 5, de en~ro de 1906
(D. O. núm. 5), debiendo disfrutar en el empleo que se
le confiere la efectividad de esta fecha y causar baja
por fin del corrfente mfS en el cuerpo á que pertanece,
con arreglo á lo dispuesto en el arto 40 dil reglamento
del mencionado cuerpo, modificado por real orden de 15
de diciembre de 1904 (C. L. núm. 252).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afi.os.
Madrid 3 de diciembre de 1909.

DeUinos
Excmo. Sr.: En vIsta del escrito que V. E. dirigió

tí esta Minieterio en 13 del mes próximo pasado, propo
niendo para que desempefi.e el cargo de vucal da la 00
misión mixta de reclutamiento de fa provincia de Toledo
al médico mayor de 8ani:fad militar, D. Jerónimo Peral
ta Jiménez, el Rey (q. D. g.) Be ha servido aprobar la
refadda propue6ta.

De real ordau lo digo á V. E. para BU conocImiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afi.os. Ma
drid 2 de diciembre de 1909.

Seflor Ordenador de pagos de Guerra.

55110r Oapi\án genaral de Oauariaa.
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¿ diefembre 1000

Lugo.

Valencia.
Madrid. :

Toledo.
Alava.
.A.lmena.
Ponte"l'edr&.
Idem
Idem
Idem.
Idem.

186

2.l611
2.281

(6
120
(87 B
172

UlO'1 :~
1113
101
21G

28 febro. 111lO.
n oebre. 100'1
17 eepJ¡re 11l0~

Il idem. 1907
SO dic bre 11107
21 idem.. 11l~Z
SO agOlto 11l0.
lIS diabre 19Ó7

rrw .r u IUDel61 :tm:IC.EltO Del.polen"
de H-.el.endlo

Z O N A Da LA, que expidiere.
1.. oartu

Dilo !(eI Aflo Col.TU DI Poleo de pt,ifil

OUPO

Pueblo ProTl.acl,

11'07 Quiroga...... Lugo:...... Lugooo..... . ll1 dic lIre HlO"
11107 Real de Mont-

roy ••••.••• Valencia •. Valencia.... 28ocbre. 1907
11107 Madrid....... Madrid.••• Madrid..... 2?l diebre 11107

1NOMlnUllS' DE LOS RlliOL'UTAB

O.(\ndm. m

Ignacio Mourenza Mourenza.. • •••.
Julio Durá Chermes .

Gonzalo Pél'ez del Palcar A¡nirre .••
Francisco Segundo Martín 8eneeca y

Paz•••..•...••...•.••• ~ •.. " . .. 11107 Pelan ••.••••. Toledo.... Toledo•...••
José Nieto del Hoyo.. .. .. .. . .. . ... 1907 Vitoria ....... Alava.••.. Vitoria.oooo
JOlé Célar Porras Cantón .•••.•..•. 11107 frerque ••••• ,. AImería ••. Almeda.....
Cándido Oolmeiro Fijó.. • . • •• • • .••• 11107 Olorbia.••••• ,. Pontendra Pontevedra •
:E'Varilto Freire Fernández .•.••••• 11107 Moafl.a ..••••• Idem Idem ..••••.
Vicente Cajlde llontoto oo 1907 Oarbia Idem Idem oo .•
Manuel Nogueira Ganete.. . . . . • . . .• 1907 Estracia •••••• Idem•••••. IIIdem ••••.• -
Ber4&rdo Brea Puente, ••••••••.•• ,1907 ~dem Idem U1dem ••.•••.

I

Madrid II de diciembre de 1~.

..


